
2898 13 feIJrero 1974 13. O. del E.-Num. 38

RELACION DE PROPIETARIOS

......... , .. , ,', " , , .

63
43
80
73

208
192
401
84

250
105
275
532

1.289
106
183
468
110
735
150
165
180
348
202
56

154

958
2.648

639
5,651

Superficie

m'
Naturaleza

c. s.
c. s.
C. S.
C. S.
V. S.
V.S,
C. S.
V.S.
C. S.
V.S.
V.S.
V.S.
C. S.
C.S.
O.S.
V.S.

Almendros
V. S.
V. S.
C. S.

C. S.
V.S.
V. S.
V.S. y

almendros
V.S.
E. P.
C. S.

............ ······1
······1

Propieti-lrio

Dia 27, de 12,45 a 13,15 horas

MaríaPUig Fernández Horte
Eduardo Horte Martínez
Jase María Fcrnández Azcona y otra

SantiagoMartínez Royo .,.. ,,,.,, ....... ,.... ,.... ,.
Cándido Gutierrez Ocón .. o ••••••••••••

Dolores Cadarso ·Harte , , , .
Agustín Yecora Martínez
Gonzalo Gutiérrez HeTee .. " .
JoaquinLópez Miranda " ..
J..osé Yanguela Martinez Aleson
Petra Cenzano Cordón .
María Pinillos G¡;¡.rcJ:a .
Alfonso y Carmen Cenzano Carrillo .. .,,,,, , .
Juana Férnández Jalón .nu

Francisco Garcia 'Ruiz .
Daniel Fernandez Harte ,.
CandidoGutiérrez Ocón ,.,.
Francisco' Careía. Barco ... ,
Pablo Gtm:zález Larrañaga .
Pedro Cada.rso '}lorte ...
Pedro QueiJiada Novoa
JoSé Caqarso Cordón .
Leonor Muro Ruiz ..
Pabl& ·Gonzalez.Larrañaga
Francisco Cadarso- Cordón
Pedro QuemaciaNovoa
Jacinto Pinillos Cordón ., .
Félix Tejada Flaño ~ ,.. -- '"'" ., ;.. '" ,. I
JilRQa Fernández Jalón y Maria Jesús Cenzano Carrillo ... i

Situal¡¡ión.._------- -,-,--,--~.~

II NumO'o do c.ü,,,,"
Numero ------------

d& orden
P~uc6la Pohgono

----- ------
I
I

1 87 1
2 88 1
3 93 1
4 95 1, .. 1
ti 97 1
7 99 a 1
8 143 1
9 102 a b-l03 1

10 104 1
11 105 1
12 l07'a b 1
13 108 a b 1
14 a 1
15 33 2
16 31 2
17 30~29 2
18 27 2
19 26 2
20 25 2
21 22 2
22 '21 2
23 18~19 2
24 15 a
25 14a 2
26 11 2

27 "7 a~7 b a
28 a 2
29 Sabo 3

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 1973 _por la. que
se extingue el Consejo Escolar Primario del Campo
de Gibraltar )'se sustituye pOr u.na Junta. de Pro
moCión Educativa.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 3 de junío de 1972 ("Bo
letin Oficial del Estado" de 13 de juniQ} establece en .el nú
mero cuarto que los Centros de Patronato dependientes de
la Administración del Estado. se transformarán en Centros es
tatales. A tal efecto, la Dirección General de Programación
e Inversiones adoptará las medidas necesarias para la incorpo
ración de los mismos al régimen ordinario de administración
de los Centros estatales o,' en. su caso, el estable¡;:irniento de
un régimen de administración especial, teniendo en cuenta las
circunstancias y características del Organí<:;mo o Entidad pú~
blíca de que dependa el Centro.

Dadas. las características especiales que concurren en el
Consejo Escolar Primario del Campa de Gibraltar, Organismo
dependiente de· la Administración del Estado; y teniendo en
cuenta la meritoria labor de promoción y desarrollo educativo
Upvada a cabo por. el' citado Organismo desde su creación
asi como la necesidad de proceder a una reestructurací6n d~
todos los aspectos que afectan a la administración educatIva
de todos los niveles de enseñan~ en esa comarca,

En su virtud, este Ministerío ha dispuesto:

Primero.-La extinción del Consejo Escolar Prima¡'io del
Campo de Gibraltar y su sustitución por una Junta de Pro
moción Educativa, cUya composición será laslguiente:

Presidente: El General Gobernador del Campo de Gibraltar.
Vicepresidente: El Delegado províncial del Ministerio de Edu

cación y Ciencia de Cádiz y el Delegado especial eula Corriisión
Comarcal de Servicios Técnicos d'61 Campo de Gibraltar,

Vocales: El Inspector o Inspectores de Enseñanza de la
zona; un representante de los Directores escolares: el Jefe
de la División, de Planificación de la Delegación Províncial,
y los Alcaldes de 1-os Municipios queihtegran la comarca.

Secretaría: Un funcionario del Ministerio designado por el
Ministro.

Asesores: Los l'epresentanl:esen la comarca de aquellos Or
ganismos públicos cuya actuación, a Juicio de la Junta, pueda
tener tral~scendenciaen mat.eria de educación.

Segundo.-La incorporación al régimen ordinario de admi~
nistraciónde Centros fi-statales. de· los Centros dependientes
del extinguido Consejo Escolar Primario, así como los de c~a!·

quíer otro Organismo público. existente en la comarca, deh~l.l

tada por los Municipios de Algeciras, La Línea, Los Barnos,
Tarifa, Castellar y Jimena de la Frontera.

Tercerd.-La Junta de PromocíóIi Educativa tendrá las si
guienles funciones:

al La programación de necesidades educativas de todos
los niveles cieenseñanza de la comarca,

bJ Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia el per~

sohal docente que se hará cargo de la dírección de los Centros.
el Todos los aspectos relacionados con la promoción educa

tiva de la zona.

Cuarto,-Serán con cai'go a los presupuestos del Ministerio
de EducacJón y Ciencia los gastos de ·las actlvidades docentes,
así como la casa-habitacióndel profésorado o la indemnización
que. en su caso; corresponda.

Quinto.-La Junta de Promoción Educativa instruirá, a través
de la Delegación ProvinCial del pepartamento, los expedientes
dé transformación y cIasificadón de todos los Centros de la
comarca, de acuerdo con las normas vigentes en la materia.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Marlrid, 20 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTJNEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

QRDEN de 22 de diciembre de 1973 por la que
se aprueba. la transformación y clasifícación en
Colegios no estatales de Educación Preescolar de
los Centros docentes que se mencionan,

Ilmo. Sr,: La Ley General de Educación .establece en sus
disposiciones transitorias ségunda yter-cera la obligación de
los actuales Centros docentes de aComodarse a los nuevos nive·
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les educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifi
cación de los mismos. Dichas rl.isposicioncs transitorias han
s;do desarrolladas, entre olras, por las Ordenes de 19 de j unío
de 1971 ,sobre transformación y clasificación de los actuules
Lc:üros docentes y 30 de diciembl'O dcl mismo año por las
que 58 establecen los requisitos necesarios para la tn'Dsforma
dún y clasificación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruídos por los Directores de los
Ccr.tros no estat.ales qUe so relacionan en el anexo de la presente
On~ell en solicitud de chsificación y tnms[ormación;

fksu1thndo que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectívas
Deiegaciones provinciales de Educación y Ciencia;

E,-:suHando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de ]970
.(~B?le1.in Oficial del Estado» de 6 de agosto}, Orden de 19 de
JimIO de 1971 ( ...Boletín Oficial del Estado.. de 1 de julio) y
30 de diciembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 12 de
enero de 1972), por las que se establecen las normas y requisitos
neces.arios para la transformación y clasificación de 'los Centros
docentes;

Considerando ql~e los Centros que se expresan, de acuerdo
con el informe emItido por la Dirección Técnica ~e Proyectos,
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueva
ccr:;trucción, para lograr la adecuación de su capacidad e ins~

taJaciones a las disposiciones vigentes en materia de transfor
mación y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y cbsificación en Colegios no

estatales de Educación Preescolar de 10B Centros docel~ies que
se relacionan en el anexo de la presente Orden, condicionada
s la renHzación de las obras que especifio'lll en el documento e
del expediente normaJi:r.e,do

Lo que comunico a V. 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de diciembre de 1973.--P, D., el Su})secretHrio,

RaL..el Mendizabal Allende.

Ilmo. Sr. Director general dE; Progn11l1uCÍón c Inversiones.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Córdoba

r-..rllil~cipio; Palma del Rio.
local idad: Palma del Río
Denominación: .,Inmaculada Conccpción~.

Domicilio: Calle Santo Domingo, 2.
Titular; Terciarias Franciscancw de los Sagrados Corazones.
Transf'.~rmación y clasificación condicionada en Colegio de

Pr,".'scoJar con tre;, unidades de Jardín de Infanc:a y dos de
Pdrvulos, y capacIdad para 200 puestos escolares, constituído
por un edificio situado en la calle Salita Domingo, 2.

Hunicipio. Penarrova-Puehlonuevo.
r,ocalidad: Peñarroya-Pueblonuevo,
Denominación: ...Presentación de MarÍa~.

Domicilio: Plaza do Espafia, 6.
TítuhH"' Flora Oleaga y Ruiz de Azua.

. fm;¡sformación y cJ[l!'i!'icación condicionada en Co1egio de
Purvulos con dos unidades y capacidad para SO puestos esco
lares, constituído por un edificio situado en la plaza de Es
paña, 6.

Municipio: Córdoba
Localidad: Córdcba.
Dcnominación: ..Sagrado Corazón•.
D'lInicilio: Plaza de San Juan, 2, y Saravia, 4,
Titular; RH. Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón de

Jesús.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

P~eescolar con un.a unidad de Jardin de Infancia y tres de
Parvulos, y capaCldud para 160 puestos escolares, constituido
P,)!' nos edificios situados en la plaza do San Juan, 2, y calle
Saravia, 4. Se extinguo el Consejo Escolar Primario Esclavas
del Sagrado Corazón, del que dependia dicho Centro.

Municipio: Montilla.
Localidad: Montilla.
Denominación; eLa Asunción".
Domicilio: Dieg-o de Alvear, 6.
Titular: RR. Esclavas del Divino Corazón.
L·ansformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con. dos unidades y capaddad para 80 puestos es
colares, constltuído por un edificio situado en la calle Diego
de Alvear, 6.

Provincia de La Corwla

Municipio: El Ferrol del Caudillo.
Localidad: El Ferrol del Caudillo.
Denominación: ..Santa Juana de Lestonnac_,

Domicilio: PoJigono de Carranza, parcela 19.
TitulaT' Compañia de Maria,
Transformación y clasificación condicionada en Cúlegio de

Prc(:scolac con dos unidades de Jardin de Infancia· y cuatro
de Párv',.llos, y l";apacidad para 240 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en el polígono de Carranz;a, par~

cela 19.

Municipio' La Coruña.
Locn)iC:~,d· La Coruña.
Denominnciun, ...Esclavas del Sagrado Corazón de Jesus·,
Domicilio· Paseo de Ronda, 2.
Titular: Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús.
Transfcrmación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos
escolares, constituido por un edificio situado en el paseo de
Ronda, 2,

Provincia de Guiptizcoa

Municipio: San Sebastián.
Localidad: San Sebustián.
Denominación: ..Bienaventurada Virgen Maria».
Domicilio: Sancho el Sabio, 19, 21 Y 25,
Titular: RR del Instituto de la Bienaventurada Virgen MarIa,
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Preescolar con dos unidades de Jardin de Infancia y cuat.ro
de Párvulos, y capacidad paTn 220 puestos escolares, constituido
por dos edificios situados en la calle Sancho el Sabio, 19, 21 Y 2¡j.

Municipio: San Sebastián.
Localidad; San Sebastián.
De nominación' ..Lamourous-Olamar».
Domicilio: Inchaurrondo~Gaztelu y Gaztelu, 13.
Titular: Francisco Ona Pinillos.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvll!o8 con dos unidades y capacidad para 80 puestos esco
Im"es, constituido pOr dos edificios situados en las calles In
chaurron.do-Gaztclu y Gaztnlu. 13. Se extingue el Consejo Es
colar Primario del Putronato Diocesano del que dependía dicho
Centro. Se aprueba la fusión de los Colegios ..Patronato Dio
C'Js:mo L:'.mnurous,., ..Qlamar.. y ",Nuestra Senara de Monserrat~.

Se aprueba el cambio de denominación de los citados Colegios
por pI de «Lamourous-Olamar".

r..,funicipio: Villabona,
Loca.lidad· Villabonu,
Denominacit'm: ..S&..grado Corazón~.

Domicilio: Callo Nueva, 43, y barrIO Elbarrena.
Titular: Asociación Comarcal de Padres de Familia.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Púr\"l:los COl; cinco unidades y capacidad para 200 puestos es
cohn:s, consiítuído por dos edificios ~il;uados en la calle Nue
va. 43, y banio Elbarrena.

Provincia de Logroño

Municipin, CaLlhorra.
Localidad: Cn]ahcrru.
DenominaCÍón: ..La Mi1agrosa~.

Domicilio: Avc-nida de Numanda, sin,
Titular: Hijas de San Vicente de Paú],
Tran'oiformación y clasificación condicionada en Colegio de

Precscúlar con dos unidades do Jardín de Infancia y dos de
Pál'vulos, y capacidad para 160 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la avenida de Numanc1a, sin.

Municipio: Arnedo.
LocaJídad: Arnedo.
Denominación: ..Sagrado Corazón de Jesús~.

Domicilio: Carretera de Circunvalación.
Titular: Hijas de la Caridad.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Párvulos con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos
escolares, constituido por un edificio situado en la carretera
de Circunvalación. Se aprueba- el cambio de domicilio de la
calle Isidoro Gil de Muro a la carretera de Circunvalación.

Munícípio: Leíva.
Localidad: Lelva.
Derominadón: ...Antonio de Leiva~,

Domicilio: Carretera de Belorado.
Titular: RR Misioneras de Nuestra Señora del Pilar.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Pree<;colar con una unidad de Jardín de Infancia y una de
Púrvulos, y capacidad para 80 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la carretera de Belorado.

Provincia de Valencia

Municipio: Vglencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: ..Dumbo-.
Domicilio: Artes Gráficas, 37.


